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CAPITULO I.‐ DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
I.1. CONDICIONES GENERALES. 

Consisten las instalaciones objeto de este Proyecto, a que ha de ser objeto las condiciones del 
presente Pliego, las correspondientes a las obras de: RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO EN 
LA LOCALIDAD DE VILLAMAÑAN (LEÓN) 

Obras incluidas en el PLAN DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 2017 de la Diputación de León, 
siendo el presupuesto total de las obras a ejecutar de 35.393,89  euros. 

Es objeto del presente Pliego de Condiciones, cuantas obras, montajes, colocación y puesta en 
servicio de todos y cada uno de los puntos de luz e instalaciones necesarias, todo ello con arreglo a 
las especificaciones e instrucciones contenidas en las diferentes partes que componen un 
Proyecto: Memoria, Planos, Presupuesto, el presente Pliego de Condiciones Facultativas y el Libro 
de Órdenes para la realización de una instalación de Alumbrado Público. 

La sustitución de los puntos de luz deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier 
duda que pueda suscitarse en la interpretación de los documentos del Proyecto o diferencia que 
pueda apreciarse entre unos y otros, serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, 
quién le aclarará debidamente, y cuya interpretación será preceptivo aceptar por el Contratista. 

Este Pliego de Condiciones es obligatorio para las partes contratantes, sin perjuicio de las 
modificaciones que de mutuo acuerdo puedan fijarse durante la ejecución de la obra, y que  
habrán de serlo en todo caso por escrito. 

Para todo lo que no fuese consignado en este Pliego de Condiciones se regirá por: 
‐ Reglamentos y Normas Técnicas en vigor. 
‐ Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
‐ Reglamentos de la Administración Local y Organismos Oficiales. 

 
I.2. CONDICIONES GENERALES DEL PLIEGO: 

Los requisitos de este documento no liberan al Contratista de cualquier responsabilidad 
derivada de su trabajo. 

Este documento es complementario del resto que integran el Proyecto, aclarándose o 
particularizándose en algunos aspectos no contemplados con detalle, en el resto de la 
documentación. 

 
I.3. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo máximo previsto para la ejecución total de las obras contempladas en este documento 
técnico, se fija en TRES MESES, contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo de las obras. 

 
I.4. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS: 

Antes del inicio de las obras se requiere por parte de la Corporación afectada, disponer de los 
permisos de los propietarios afectados por las obras. 

Así mismo, es necesario por parte del contratista, conocer el emplazamiento de todos los 
servicios existentes. (Redes de agua; alcantarillado; energía eléctrica; telefonía; gas; etc.), a fin de 
evitar cualquier colisión con los mismos. En este sentido se contactará con las autoridades y 
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servicios municipales correspondientes, así como con los servicios técnicos de las compañías 
suministradoras, realizando en presencia de los representantes designados por las mismas las 
necesarias calicatas en los lugares indicados por ellos, completando la excavación a mano hasta 
descubrir, sin dañarlas, las respectivas instalaciones subterráneas. Los gastos derivados por estas 
tareas, serán asumidos sin derecho a indemnización alguna por el Contratista de las obras. 

 
I.5. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS: 

El proyecto consistirá en la sustitución de luminarias equipadas con lámparas de vapor de 
mercurio y lámparas de vapor de sodio a alta presión, de distintas potencias, por luminarias de  
LED de características que se detallan más adelante. 

La instalación comprende el suministro y montaje de las luminarias de led y el desmontaje de 
las luminarias existentes. También se colocará un equipo de regulación por cada centro de mando. 

Este proyecto afecta únicamente a las luminarias. No se contempla la sustitución de ningún otro 
elemento de la instalación a no ser que durante la ejecución de los trabajos proyectados se vea la 

necesidad de sustituir algún elemento ya sea por su mal estado o porque suponga un 
peligro, en cuyo caso será el Director de Obra el encargado de tomar la decisión oportuna. 

 
CAPITULO II.‐ NORMATIVA: 

II.1. NORMAS QUE HA DE CUMPLIR LA INSTALACIÓN. 
 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto) e 

Instrucciones Técnicas Complementarias, en particular la ITC‐BT 09 relativa a instalaciones 
de alumbrado exterior. 

 R.D. 1890/2008 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eficiencia 
Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior y sus Instrucciones Técnicas 
complementarias EA‐01 a EA‐07. 

 Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de prevención de la Contaminación Luminosa y del 
Fomento de Ahorro y Eficiencia Energética derivados de instalaciones de iluminación, de la 
Comunidad de Castilla y León. 

 Normas particulares de Iberdrola Distribución Eléctrica SAU. 
 Normas tecnológicas de la Edificación “IEE” en instalaciones para alumbrado exterior e 

“IER” para instalaciones de electricidad de suministro eléctrico. 
 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 Normas UNE de obligado cumplimiento publicadas por el Instituto de Racionalización y 

Normalización (IRANOR) y descritas en la instrucción ITC‐BT 02. 
 

CAPITULO III.‐ EQUIPOS Y MATERIALES. 
III.1. HERRAMIENTA Y MAQUINARIA. 

Correrá por cuenta del Contratista, considerándose incluido en los precios de montaje de las 
distintas partidas del presupuesto, el aporte de la herramienta y la maquinaria necesaria para el 
correcto desarrollo de los trabajos, que incluirá como mínimo: 
‐ Herramienta manual adecuada para trabajos eléctricos, como: Alicates, destornilladores; 

pelacables; tijeras; tenazas para terminales; etc. 
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‐ Radial. 
‐ Taladros eléctricos para brocas hasta 12 mm. de diámetro. 
‐ Pistola fija clavos. 
‐ Sierras circulares para taladrar cajas hasta 2" de diámetro. 
‐ Curvadoras manuales o hidráulicas para tubo de acero hasta 48 mm de diámetro. 
‐ Guías para tendido de cables. 

La Dirección de Obra podrá rechazar cualquier herramienta que por sus características  o 
estado no cumplan su cometido, o sean un riesgo para los operarios o puedan dañado algún 
material. 

 
III.2. EQUIPOS DE PRUEBA. 

Serán aportados por el contratista, sin costo adicional alguno, para la realización de las  
pruebas y puesta a punto de la instalación. Incluyendo como mínimo los equipos siguientes: 
‐ Amperímetros y voltímetros. 
‐ Pinzas amperimétricas. 
‐ Ohmimetros. 
‐ Medidores de aislamiento hasta 1.000 V. 
‐ Medidores de resistencia de tierra. 

 
III.3. MATERIALES. 

Todos los materiales deberán presentar la marca de certificado de calidad "AENOR".y el 
certificado "CE". En caso contrario el Contratista deberá someter a la Dirección de Obra "D.O." 
para su aprobación, las muestras de todos los materiales y elementos a utilizar en la instalación, 
para su suministro y posterior montaje. 

III.3.1. LUMINARIAS 
La "luminaria tipo" constará de una carcasa principal construida en fundición de aluminio 

inyectado, con accesos independientes para el equipo de encendido y sistema óptico, reflector de 
una sola pieza y cierre del sistema óptico de vidrio cuyos componentes cumplirán las siguientes 
características: 

 
 PARAMETROS TECNICOS: 
 Potencia 45 W 
 Tensión 220‐240V AC 
 Multitensión 100‐240V AC 
 Factor de potencia 0.95 o superior 
 Fuente Lumínica: CREE XP Lumileds, similar o superior 
 Driver: ALVIT ALSM4570/1‐10 IP programable mediante señal PWM, señal 1‐10V o resistencia, similar 
o superior, con sistema media noche virtual 
 Óptica 2LG, 275, 210, 2SH, 3SH, 4ME, 5ME, 5SH o similar 
 Clase I, II 
 Protección contra sobretensiones externo 
 

 



 
Proyecto: Renovación del Alumbrado Público  

VILLAMAÑAN  (León). 

Sergio Alvarez Chamorro– Graduado en Ingenieria 
eléctrica Col. 2481 

7 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

PARAMETROS GENERALES: 
 Protección IP: 65 
 Protección IK: 08 
 Tª Ambiente de trabajo: ‐20ºC +45ºC 
 Vida útil: > 200000 h al 80% 
 Certificados: CE y RoHS 
 Caja de conexión 
 Garantía: 5 años o superior 
 
PARAMETROS FUENTE DE ALIMENTACIÓN: 
  ALVIT ALSM4570/1‐10 IP programable mediante señal PWM, señal 1‐10V o resistencia, similar o 
superior, con sistema media noche virtual 
 Intensidad: 0.7 A 
 Tensión de entrada: 220‐240V AC 
 Tensión de salida: Max 80V 700mA modo CC 
 
PARAMETROS LUMINICOS 
 Luminosidad: 4897 lm o superior 
 Rendimiento LED: 108 lm/W o superior 
 Intensidad: 700 mA  
 Haz de Luz: 180 o direccional 
 Tª color: 3000‐5000K 
 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO: 

Prueba depreciación lumínica tempo 21 
CE  
IEC 62717  
IEC 60529 
EN 62471 
EN 61000‐4‐5 
Homologación cULus,  
PFC 

 

 
III.3.2. TOMAS DE TIERRA 
La toma de tierra estará constituida por un electrodo artificial en forma de placa de acero 

galvanizado de 3 mm. de espesor y 1 x 0.5 mts., colocada en el terreno en posición vertical, en una 
poceta de dimensiones adecuadas y recubierta de sustancias absorbentes de la humedad (tierra 
cultivable, sal común, y carbón vegetal), a fin de que su resistividad sea tal que la resistencia de 
paso de cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a 50 Voltios, 
galvanizado en caliente por inmersión s/Normas UNE 37.501 y 14.011; o bien se instalará una 
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piqueta formada por una barra cilíndrica de acero de 14 mm. de diámetro recubierta por una capa 
uniforme de cobre de 470 a 570 micras de espesor clavada en el fondo de la poceta más próxima. 
Las conexiones a los báculos o armarios metálicos, se efectuarán por medio de cable de cobre 
desnudo de 35 mm² de sección, todo ello de acuerdo a las especificaciones de los planos. 

Las conexiones de piquetas y/o placas con los conductores de conexión a soporte y entre  
sí, se realizarán mediante soldaduras aluminotérmica. 

Se colocarán en número suficiente de tal manera que la resistencia de paso a tierra sea 
reglamentaria de acuerdo con las Instrucciones Reglamentarias ITC‐BT‐09, 17, 39 y Hoja de 
Interpretación. 

 
III.3.3. CAJAS DE ACOMETIDA Y EMPALME 

• Cajas de plástico: 
Las cajas de conexión serán estancas y de cierre hermético por tornillos y estarán dotadas 

de sus correspondientes bornas de derivación y conexión. En la entrada y salida de cables se 
acoplarán a criterio de la Dirección Facultativa, conos y prensaestopas para la perfecta 
estanqueidad. 

Las cajas de derivación a los puntos de luz, llevarán los fusibles incorporados. 
Estarán fabricadas en materiales que cumplan las siguientes especificaciones: 

‐ Grado de Protección mínimo IP‐437 S/NORMA UNE 20324 
‐ Autoextinguible ‐ S/ NORMA UNE 53315. 
‐ Inalterable a las temperaturas extremas entre ‐25° y 120° a los agentes atmosféricos. 
‐ ‐Resistencia a la corrosión, álcalis, calor, higroscopicidad, rigidez eléctrica, según NORMA UNE 

21095. 
‐ Aislamiento de Clase térmica A, S/ NORMA UNE 21305. 
‐ Calentamientos en montaje similar al de servicio S/NORMA UNE 21095 y 21103. 

 
III.3.4. CABLES 

• Cables conductores: 
En caso de ser necesario por circunstancias de la obra, Los conductores a emplear serán 

monopolares, en conducción subterránea y multipolares en conducción aérea o claveteada sobre 
paredes. 

Serán de clase 1000 Voltios, especificación RV 0,6/1kV, para tensión de prueba de 4.000 
Voltios, según norma UNE 21.029, constituidos por cuerda de cobre electrolítico de 98 % de 
conductividad, según norma UNE 21.022 con capa de aislamiento de PVC y cubierta de PVC, según 
norma UNE 21117, estabilizado a la humedad e intemperie, en color negro, de acuerdo a las 
recomendaciones CIE. Se adoptarán a lo dispuesto en la Instrucción ITC.BT.07. 

La ejecución de las instalaciones en montaje aéreo y posado, se adoptarán a lo dispuesto  
en la Instrucción ITC.BT.06. En fachadas, las líneas se dispondrán preferentemente en montaje 
posado, debiendo respetar una altura mínima al suelo de 2,5 m. Para la fijación de los cables a las 
paredes o muros se utilizarán bridas metálicas aisladas, la separación entre bridas será como 
máximo de 25 cm disponiéndose cuatro por metro de conductor. Se instalarán bridas antes de los 
cambios de dirección y de las entradas a las cajas de derivación o conexión de algún tipo de 
elemento. 
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Las líneas aéreas serán autoportantes con cable fiador de acero galvanizado, con una 
resistencia a la rotura mínima de 800 daN En los puntos extremos se instalarán anclajes de fijación 
de acero galvanizado sólidamente fijados a las paredes; apoyos o posteletes. Como elementos de 
fijación de los cables fiadores de acero a los anclajes, se utilizarán guardacabos, tensores y  
perrillos de acero galvanizado de 300 daN de resistencia mínima a la tracción. Con designación 
UNESA PA‐25. Según RU‐3307‐A y RU‐3308‐A. 

En las líneas aéreas y posadas la conexión de la red principal con la caja de conexiones de 
los puntos de luz, se realizarán en cajas de conexión estancas, intercaladas entre la línea   principal 

y la luminaria. En su interior se instalará un cortacircuito fusible por lámpara, calibrado a la 
intensidad máxima prevista para el conjunto de la luminaria. La sección de los conductores de 
conexión será de 2,5 mm2. 

 
CAPITULO IV.‐ EJECUCIÓN DE LA OBRAS. 
IV.1. DIRECCION DE LA OBRA 

El "Facultativo de la Administración Director de la obra" (en lo sucesivo "Director" o "Director 
Facultativo") es la persona, con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que 
desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de  
sus conocimientos específicos y que integrarán la "Dirección de la obra" (en lo sucesivo  
"Dirección" o "Dirección Facultativa"). 

El Director designado será comunicado al contratista por la Administración antes de la fecha   
de la comprobación de replanteo y dicho Director procederá en igual forma respecto de su 
personal colaborador. Las variaciones de uno u otro que aparezcan durante la ejecución de la obra 
serán puestas en conocimiento del contratista, por escrito. 

 
IV.2. CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA 

Se entiende por "Contratista" la parte contratante obligada a ejecutar la obra. Cuando dos o 
más empresas presenten una oferta conjunta a la licitación de una obra quedarán obligadas 
solidariamente frente a la Administración y deberán cumplir lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
del Reglamento General de Contratación. 

Se entiende por "Delegado de obra del Contratista" (en lo sucesivo "Delegado") la persona 
designada expresamente por el Contratista y aceptada por la Administración con capacidad 
suficiente para: 
‐ Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia así 

como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en 
orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

‐ Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la 
dirección. 

‐ Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que  se  planteen 
durante la ejecución. 
La Administración, cuando por la complejidad y volumen de la obra lo estime necesario, podrá 

exigir que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la naturaleza de las obras y que el 
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contratista designe además el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél. 
La Administración podrá recabar del contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su 

caso, de cualquier facultativo que de él dependa cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
Cuando el contratista o las personas de él dependientes incurra en actos u omisiones que 

comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de 
trabajo,  la  Administración  podrá  exigirle  la  adopción  de  medidas  concretas  y  eficaces     para 

conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado, sin perjuicio de los dispuesto, 
acerca del cumplimiento de los plazos y de las causas de resolución del contrato. 

 
IV.3. LIBROS DE ORDENES E INCIDENCIAS 

El "Libro de Órdenes" será diligenciado previamente por el Servicio a que esté adscrita la obra, 
se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de recepción definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección, que, cuando proceda, 
anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas 
con su firma. 

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por si o por medio de su 
Delegado cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los 
efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la necesidad de una posterior 
autorización de tales transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 

Efectuada la recepción definitiva, el "Libro de Órdenes" pasará a poder de la Administración, si 
bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 

Así mismo el Contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias para la 
recogida de los datos de toda clase que sean necesarios para que la Administración pueda llevar 
correctamente un "Libro de incidencias de la obra", cuando así lo decidiese aquella. 

 
IV.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en Materia Laboral, 
de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El Contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará el 
personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes de cada centro de 
trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Contratista, o la infracción de las 
disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará 
responsabilidad alguna para la Administración contratante. 

Así mismo será obligación del Contratista indemnizar los daños que se causen a la 
Administración, al personal dependiente de la misma o a terceros en la ejecución de las obras. 

El Contratista será el responsable de las reclamaciones que surgieren con motivo de los 
derechos de patentes de los materiales e instalaciones que ejecutase. 

 
 

IV.5. ACTA DE REPLANTEO 
El Contratista antes de comenzar los trabajos queda obligado a realizar el replanteo de la 

instalación objeto de este Proyecto con las comprobaciones necesarias para la mejor realización  
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de la obra en el plazo de 15 días naturales a partir de la fecha de notificación del acuerdo de 
adjudicación. 

Terminado el replanteo se extenderá por cuadruplicado la correspondiente Acta de Replanteo, 
debiendo comenzar las obras en el plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de dicha 
Acta, debiendo finalizar las obras en el plazo de ejecución estipulado. 

En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender los trabajos ni 
reducirlos a menor escala que la que proporcionalmente corresponda con arreglo al plan trazado 
en que deba terminarse la obra. 

El adjudicatario facilitará a la Dirección Facultativa, a los 15 días hábiles siguientes a la 
adjudicación definitiva, una relación de precios descompuestos de los distintos trabajos a realizar 
para la valoración de los trabajos parciales que pudiesen realizarse. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de los materiales, los de su propio personal y todos 
cuantos otros sean necesarios para realizar la comprobación del replanteo. 

 
IV.6. PROGRAMA DE TRABAJO 

El Contratista, antes de dar comienzo a los trabajos deberá presentar un programa de los 
trabajos que deberá incluir los siguientes datos: 
a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con expresión 

del volumen de éstas. 
b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y 

materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 
c) Estimación en días‐calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones 

preparatorias, equipo e instalaciones de los de ejecución de las diversas partes o clases de 
obra. 

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios. 

e) Gráficos de las diversas actividades o trabajos. 
Durante la ejecución de las obras serán formalizados por el Contratista partes semanales de los 

trabajos efectuados, que le serán entregados a la Dirección Facultativa para su comprobación. 
Caso de falta de cumplimiento de los plazos estipulados, se aplicará el mismo tipo de 

penalización que la que se aplica por demora en el plazo de finalización de las obras. 
 

IV.7. FIJACIÓN DE LUMINARIAS: 
Las luminarias se fijarán en las cabezas de las columnas, perpendiculares a la vía a iluminar, de 

forma que no se produzcan alteraciones en el apuntamiento de las mismas. 
Las luminarias instaladas en fachadas, se fijarán preferentemente, adosadas directamente a las 

fachadas, siempre que estas lo permitan por su altura, estabilidad, solidez y espesor. 
Los brazos murales se emplearán cuando deba salvarse un obstáculo en las fachadas o cuando 

sea necesario para conseguir la alineación de los puntos de luz. La fijación de estos se hará por 
medio de una placa solidaria al brazo y mediante tres pernos de anclaje de 150 mm. por 11 mm.  
de diámetro o en su lugar mediante tornillos galvanizados de expansión, siendo la separación de 
los taladros de la placa base de 135 mm. 

La fijación a posteletes se hará mediante una brida con sus extremos roscados y un tornillo 
pasante de 75 mm en ambos casos de 11 mm de diámetro con rosca métrica. 
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En el caso de postes de hormigón de sección doble "T", su fijación se hará mediante tornillos 

pasantes y tacos de expansión como en montaje directo. 
 

IV.8. EJECUCION DE LAS OBRAS 
Es obligación del Contratista ejecutar todos los trabajos que se le ordenen, aun cuando no se 

hallen expresamente estipulados en el Proyecto, siempre que sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación lo ordene el Director Facultativo. 

 
IV.9. MODIFICACIONES DE LAS OBRAS 

Si durante la ejecución de las obras o instalaciones a juicio del Director Facultativo, fuera 
conveniente alguna modificación en ellas, el Contratista vendrá obligado a cumplir las 
instrucciones que le dicte aquél, sin que tenga derecho a indemnización alguna. 

Igualmente si a juicio del Director Facultativo, fuera conveniente alguna supresión de parte de 
las obras o instalaciones, el Contratista vendrá obligado a cumplir las instrucciones que se le 
dicten, sin que tenga derecho a reclamación alguna. 

 
IV.10. DEMOLICION Y RECONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS 

Siendo el Contratista responsable de la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en 
ello hubiere, en las condiciones estipuladas en el artículo anterior, si se advirtieren vicios o 
defectos en la construcción, o se tienen razones fundadas para creer que existen ocultos en la  
obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la obra y siempre antes de la recepción 
definitiva, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas 
circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos, siendo los 
gastos de estas operaciones de cuenta del Contratista, sin perjuicio de las reclamaciones y en su 
caso indemnizaciones a que pudiese tener derecho. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosa y que no cumplen estrictamente las 
condiciones del proyecto son, sin embargo, admisibles, puede proponer la aceptación de las 
mismas con la consiguiente rebaja de los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los 
precios fijados, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta 
y con arreglo a las condiciones del Proyecto. 

 
IV.11. INSTALACIONES Y OBRAS ACCESORIAS 

Se entenderán como instalaciones y obras accesorias todas aquellas de importancia 
secundaria a que por su naturaleza no puedan ser provistas sino a medida que avance la ejecución 
de los trabajos. 

Se ejecutarán de acuerdo a los proyectos de detalle que en su día se formulen caso de que 
su importancia lo exija, o con arreglo a las instrucciones del Director de la obra. 

 
IV.12. MEDIOS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado, a su cuenta, a construir y a desmontar, y retirar al final de las 
obras todas las edificaciones auxiliares, almacenes, cobertizos, etc., que sean necesarios para la 
ejecución de los trabajos. A la terminación de las obras y dentro del plazo que señale el Director 
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de las obras, el Contratista retirará todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., y 
procederá a la limpieza general de la obra. 

Si no procediese así, previo aviso y en un plazo de 10 días a partir de éste, la Administración 
puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista, con cargo a la fianza. 

 
IV.13. ENSAYOS Y ANALISIS DE LOS MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA 

La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos materiales y unidades de obra que  
en cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se originen de cuenta del Contratista 
hasta un importe máximo del 1.5 % del Presupuesto de la obra. 

La Dirección fijará el número, forma, dimensiones y demás características que deben reunir las 
muestras y probetas para ensayo y análisis. 

 
IV.14. INSPECCION DE OBRAS 

Incumbe a la Dirección Facultativa la facultad de ejercer de manera continuada y directa la 
inspección de la obra durante su ejecución, bien por sí misma o por las personas en que delegue. 

A tal efecto el Contratista por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados 
debidamente autorizados, estarán en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al 
Director Facultativo o a su representante, en las visitas que haga a las obras, poniendo a su 
disposición el personal a sus órdenes que la Dirección considere necesario para la práctica de los 
reconocimientos necesarios y suministrándole los datos necesarios precisos para las 
comprobaciones, mediciones y liquidaciones. 

 
IV.15. CONSERVACION DE LAS OBRAS 
El Contratista está obligado no solo a la ejecución de la obra, sino también a su conservación hasta 
la recepción definitiva. La responsabilidad del Contratista, por faltas que en la obra puedan 
advertirse, se extiende al supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o 
defectuosa conservación de las unidades de obra aunque éstas hayan sido examinadas y 
encontradas conformes por la Dirección, inmediatamente después de su construcción o en 
cualquier otro momento dentro del período de vigencia del contrato. 

 
IV.16. SEÑALIZACION DE LAS OBRAS 

El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la 
circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha 
de aquéllos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de instalación 
de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. 

Los gastos que origine la señalización, serán de cuenta del Contratista. 
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IV.17. CONSERVACION DE NIVELES DE ILUMINACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

EXISTENTES 
En todas las obras que impliquen sustitución, mejora o modificación de instalaciones 

existentes, es condición que la instalación de Alumbrado Público no sufra reducción en el nivel de 
iluminación existente, ni interrupción de su funcionamiento, por lo que el contratista, y de  
acuerdo a las indicaciones del Director de la Obra, deberá realizar a su cargo todas aquellas 
instalaciones provisionales, nuevas instalaciones y cuantas obras y trabajos sean necesarios al fin 
indicado. 

 
IV.18. CONSERVACION DE LA SEÑALIZACION EXISTENTE 

En todas las obras de sustitución o mejora de instalaciones existentes, es condición 
fundamental que cualquier tipo de señalización que tenga como punto de apoyo las instalaciones 
de Alumbrado Público, no sufra ningún daño, ni sea retirada sin autorización, debiendo  
suministrar el Contratista, con suficiente antelación a la realización de los trabajos a la Dirección 
Facultativa, una relación de las señalizaciones afectadas por las obras. 

 
IV.19. CARTELES EN LAS OBRAS 

El Contratista estará obligado a colocar en las obras las inscripciones que acrediten su 
ejecución, disponiendo para ello de los correspondientes carteles enunciativos, de acuerdo a las 
instrucciones que se le indiquen por el Director Facultativo. 

El Contratista no podrá poner ni en la obra ni en los terrenos ocupados para la ejecución de 
la misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. 

 
IV.20. RECEPCION Y RECUSACION DE MATERIALES 

El Contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación por 
la Dirección en los términos y forma que ésta señale para el correcto cumplimiento de las 
condiciones convenidas, teniendo el Contratista libertad de proveerse de los materiales y aparatos 
de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones 
exigidas en el contrato, que estén perfectamente preparados para el objeto a que se apliquen y 
sean empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo preceptuado en este Pliego de 
Condiciones y a las instrucciones del Director Facultativo. 

Por ello y hasta tanto tenga lugar la recepción definitiva de las obras, el Contratista es el 
único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 
en éstos puede existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales 
empleados, o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la 
circunstancia de que el Director Facultativo, o que sus subalternos no le hayan llamado la atención 
sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valoradas en las certificaciones 
parciales de obra, que siempre se supone que se entienden y abonan a buena cuenta. 

Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen, se le comunicará por 
escrito al Contratista, señalando las causas que motiven tal decisión, pudiendo imponer al 
Contratista el empleo de los materiales que juzgue oportunos, sin perjuicio de las reclamaciones y 
en su caso indemnizaciones a que pudiese tener derecho 

 



 
Proyecto: Renovación del Alumbrado Público  

VILLAMAÑAN  (León). 

Sergio Alvarez Chamorro– Graduado en Ingenieria 
eléctrica Col. 2481 

15 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 
CAPITULO V.‐ MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

 
V.1. PRECIOS 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 
ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la 
misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descripción de los mismos. 

Así mismo, se entienden los precios como “Precios Ciertos”, llevando incluidos los Gastos 
Generales y Beneficio Industrial, que por lo tanto, en las ofertas que se efectúen no podrán ser 
incluidas como partidas independientes. 

 
V.2. MEDICIONES Y CERTIFICACIONES 

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas 
durante el periodo de tiempo anterior. 

El Contratista, o su Delegado, podrán presenciar la realización de tales mediciones. 
Para las obras, o partes de obra, cuyas dimensiones y características hayan de quedar 

posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la 
suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de 
datos, cuya conformidad suscribirá el Contratista, o su Delegado. 

A falta de viso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste 
obligado a aceptar la decisión de la Administración sobre el particular. 

En ningún caso se computarán las longitudes de conductores no instalados 
correspondientes a finales o extremos de rollos. 

La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas, a que 
se refiere el artículo anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la 
correspondiente Relación Valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensualmente por el hecho de 
que en algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la 
Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran el Cuadro de 
Precios del Proyecto, para cada Unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no 
previstas en el contrato que hayan sido debidamente autorizados. 

Las variaciones por exceso o por defecto en el volumen de obra, si éstos no pasan del 20% 
de total de la instalación, se valorarán de acuerdo a los precios del proyecto. 
Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le 
aumentarán los porcentajes adoptados para formar el Presupuesto de Contrata y la cifra que 
resulte se multiplicará por el Coeficiente de Adjudicación, obteniendo así la Relación Valorada 
Mensual. 

Las Certificaciones se expedirán tomando como base la Relación Valorada y se tramitarán 
por el Director en los siguientes diez (10) días del periodo a que corresponda. 

En la misma fecha en que el Director tramite la Certificación, remitirá al Contratista una 
copia de la misma y de la Relación Valorada correspondiente, a los efectos de su conformidad, o 
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reparos que el Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) días, contados a partir de la 
recepción de los citados documentos. 

En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados por el 
Contratista, como si hubiera suscrito en ellos su conformidad. 

El Contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y costumbres del país o región 
respecto de la aplicación de los precios o la medición de las Unidades de Obra. 

 
V.3. PARTIDA DE IMPREVISTOS 

La “Partida de Imprevistos” solamente se podrá certificar para aquellas unidades que no 
hubiese suficiente cantidad entra las mediciones efectuadas o que no estén previstas y surjan 
durante la obra, y que serán medidas y valoradas como las restantes. 

 
CAPITULO VI. CALIDAD DE LA INSTALACIÓN: 

 
VI.1. NIVELES DE ILUMINACIÓN 

El adjudicatario se compromete a conseguir como mínimo los niveles de iluminación 
propuestos en el Proyecto utilizando el número de luminarias consignadas en el mismo. 

Estos niveles vienen definidos en el Proyecto considerando las normas de Alumbrado Urbano 
que se mencionan en el documento de la Memoria, Planos y Mediciones. 

Se verificará la Emedia, la uniformidad media, la uniformidad extrema y en su caso, el 
deslumbramiento. 

 
VI.2. TENSIONES 

Independientemente de las comprobaciones previas al final de la ejecución de las obras se 
procederá a la medición de las tensiones en el punto de conexión con la compañía distribuidora y 
en los extremos de las líneas, con objeto de conocer las oscilaciones existentes y las caídas de 
tensión producidas, por si fuera preciso tomar alguna medida correctora. 

 
VI.3. NIVELES DE AISLAMIENTO: 

De acuerdo con lo establecido en la Instrucción Complementaria ITC‐BT 04 del Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. Se procederá antes de la puesta en servicio de la instalación a la 
medida del aislamiento entre conductores y entre estos y tierra. Esta medición se realizará según 
los criterios marcados por mencionada Norma. 

 
VI.4. FACTOR DE POTENCIA: 

En el cuadro de mando de la instalación y con todos los puntos de luz conectados y una vez 
transcurrido el periodo transitorio de arranque se llevará a efecto la medición del factor de 
potencia. Si esta inferior a 0,9 se procederá a tomar medidas oportunas para su corrección, hasta 
el citado valor. 
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VI.5. RESISTENCIA DE TIERRAS: 

En los puntos establecidos para la puesta a tierra se efectuará la medición de su resistencia de 
difusión, la cual no tendrán valores superiores a 20 Ohmios y sin que en ningún caso puedan darse 
tensiones de contacto superiores a 24 V. En caso contrario se procederá a las correcciones 
oportunas. 

 
CAPITULO VII.‐ RECEPCION DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTIA. 
VII.1. ACTA DE RECEPCION 

Según se vayan terminando los distintos sectores que componen la instalación, y de 
acuerdo al Planning aprobado por la Dirección Facultativa, se procederá al encendido de los 
mismos. 
Una vez el adjudicatario comunique por escrito la total terminación de la instalación y presentados 
los impresos de lectura de cuadros con las mediciones y comprobaciones de equilibrado de fases, 
intensidades de arranque y funcionamiento, mediciones de cosenos de ø, voltajes de suministro, 
factores de potencia, caídas de tensión al final de las líneas, así como comprobaciones 
luminotécnicas tales como niveles luminosos, uniformidades generales y media, y cuantas otras 
pruebas se le soliciten, y tras la comprobación y visto bueno de los resultados obtenidos, se 
procederá dentro de los 10 días hábiles siguientes, a la recepción provisional, levantándose el Acta 
de Recepción Provisional correspondiente, comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y se 
darán instrucciones precisas y detalladas por el Director Facultativo al Contratista con el fin de 
remediar los defectos observados, fijándole plazo para efectuarlo, expirado el cual se hará un 
nuevo reconocimiento para la recepción provisional de las obras. Si el Contratista no hubiese 
cumplido, se declarará resuelto el contrato, con pérdida de la fianza por no terminar la obra en el 
plazo estipulado, a no ser que se crea procedente concederle un nuevo plazo, que será 
improrrogable. 

Antes de la recepción de las obras, la Contrata confeccionará los planos de la instalación   
tal y como se hayan ejecutado definitivamente, con indicación expresa de todas las características 
(relación de la numeración de los puntos de luz y números de policía, sección de cables, estadillo 
de los puntos de luz con características de luminarias, lámparas, equipo, apoyos y estadillo 
resumen de Centros de Mando, etc.) que se le solicite por la Dirección Facultativa. 

 
VII.2. PLAZO DE GARANTIA 

El plazo de garantía se establece en un año desde la fecha de Recepción. 
Durante dicho plazo el Contratista se compromete a reemplazar todos los elementos 

suministrados que presenten defectos constructivos, o de material. 
 

CAPITULO VIII.‐ REVISION DE PRECIOS. 
VIII.1. REVISIÓN DE PRECIOS 

La Revisión de Precios procederá en los términos establecidos en los Artículos 104 y siguientes 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de   acuerdo a lo establecido en el Pliego 
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de Cláusulas Administrativas Particulares, salvo que por resolución motivada se haya establecido  
la improcedencia de la misma que, igualmente, deberá hacerse constar en dicho pliego. 

 
VIII.2. CLASIFICACIÓN 

El grupo, el subgrupo y la categoría de aplicación para la clasificación de empresas en los 
contratos de obra, a los efectos previstos en el artículo 25 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, para esta obra, serán los siguientes: 

 
GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

 
I 

01 D 
06 D 
09 D 

 
VIII.3. CLASIFICACIÓN DE OBRA COMPLETA 

Las obras definidas en el presente Proyecto, cumplen los requisitos legales exigidos, siendo  
una Obra Completa susceptible de entregarse al uso público a tenor de lo definido en los Artículos 
69, 120 y concordantes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
 

Villamañan, Agosto de 2.017.‐ 
 

El Graduado en ingeniería eléctrica. Col. 2481 
 
 

Fdo.: Sergio Álvarez Chamorro 

 


	PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
	CAPITULO II.‐ NORMATIVA:
	CAPITULO III.‐ EQUIPOS Y MATERIALES.
	CAPITULO IV.‐ EJECUCIÓN DE LA OBRAS.
	CAPITULO V.‐ MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS
	CAPITULO VI. CALIDAD DE LA INSTALACIÓN:
	CAPITULO VII.‐ RECEPCION DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTIA.
	CAPITULO VIII.‐ REVISION DE PRECIOS.
	CAPITULO I.‐ DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.
	CAPITULO II.‐ NORMATIVA:
	CAPITULO III.‐ EQUIPOS Y MATERIALES.
	CAPITULO IV.‐ EJECUCIÓN DE LA OBRAS.
	CAPITULO V.‐ MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS
	CAPITULO VI. CALIDAD DE LA INSTALACIÓN:
	CAPITULO VII.‐ RECEPCION DE LA OBRA Y PLAZO DE GARANTIA.
	CAPITULO VIII.‐ REVISION DE PRECIOS.

